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ACTA MESA Apertura de sobre único: examen documentación 

administrativa y apertura ofertas económicas 

Referencia: 14022/2019  

Reconstrucción de firme en la carretera RM-E33 p.k. 0+500  

al 1+500 El Albujón, T.M. Cartegena 

 

 

PRESIDENTA 

Dª. Gloria García Ortuño, 

Vicesecretaria.  

 

SECRETARIO 

D. Juan Jesús Ortuño Martínez,  

Jefe del Servicio de Contratación. 
 

VOCALES 
D. Camila Huertas Santaella Pascual,  
Interventora Delegada. 
 
 
D. Asunción Estrán Martinez,  
Asesora del Servicio Jurídico. 

 

  

 

En Murcia, siendo las trece horas del día quince de julio de dos mil diecinueve, se reúnen en la Sala de 

Prensa de esta Consejería, los Sres. que arriba se relacionan, y que componen la Mesa de Contratación, para 

proceder a la apertura del sobre nº 1 y único que contiene la documentación administrativa y las ofertas 

económicas del procedimiento abierto simplificado un solo criterio para la contratación de las obras de 

“RECONSTRUCCIÓN DE FIRME EN LA CARRETERA RM-E33 P.K. 0+500 AL 1+500 EL ALBUJÓN, T.M. 

CARTEGENA”, por un presupuesto neto de 355.880,90 euros (430.615,89 euros IVA incluido). 

 

 Iniciado el acto público por la Sra. Presidenta se pone de manifiesto a los allí presentes que se trata de 

un procedimiento abierto simplificado con un único criterio de adjudicación (precio mas bajo) por lo que sólo se 

ha presentado un único sobre por los licitadores participantes. 

 

A continuación, se procede a la apertura del citado sobre que contiene la documentación administrativa 

y las ofertas económicas. Los miembros de la mesa comienzan examinando en primer lugar las declaraciones 

responsables de los licitadores participantes, correspondientes al Anexo III y IV, con el fin de comprobar que las 

ofertas de éstos cumplen con los requerimientos del pliego, así como la existencia de grupos empresariales, 

constatandose: 

 

 

- Que forman grupo los licitadores 20, PAVIMENTOS ASFÁLTICOS LARIO S.L., y 21 ARIDOS 

SERRATA S.L.; y los licitadores 25 GONZÁLEZ SOTO S.A. y 26 TRANSPORTES EUROPEOS 

DEL CAMPO DE CARTAGENA S.L. 

 

- Que en las declaraciones responsables de los licitadores 4 y 5, Miguel Conesa Franco y Miguel 

Ángel Pérez Sánchez, se indica su intención de recurrir a la capacidad de otras entidades para la 

ejecución del contrato, sin embargo, no consta entre la documentación aportada, declaración 

separada de éstas conforme al Anexo III del Pliego de Clausulas Administarativas Particulares, 

según lo previsto en el apartado c) del punto 3.7 del mismo.  
 

La Mesa de Contratación por unanimidad acuerda requerir la subsanación de esta documentación 

en el caso de que alguno de estos licitadores resultase propuesto como adjudicatario. (Expediente 

115/18 de la Junta Consultiva del Estado relativo a la documentación de las proposiciones en el 

procedimiento abierto simplificado). 

 

- La declaraciones responsables aportada por el resto de licitadores son correctas. 
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Acto seguido se dá lectura a las ofertas económicas, con el siguiente resultado: 

 

 

Nº  LICITADOR OFERTAS ECONÓMICAS 

1 PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA S.A. 238.048,80 

2 CONSTRUCCIONES SANGONERA S.A. 251.378,96 

3 ASFALTOS BITUMINOSOS S.A. 288.263,53 

4 MIGUEL CONESA FRANCO 258.360,00 

5 MIGUEL ANGEL PÉREZ SÁNCHEZ 230.000,00 

6 CESYR ESTUDIOS Y CONSTRUCCION S.L. 248.460,75 

7 SBA INFRAESTRUCTURAS S.L. 257.046,97 

8 URDEMA S.A. 272.840,00 

9 SERRANO AZNAR OBRAS PÚBLICAS S.L.U. 274.915,11 

10 PYCO PROYECTOS CONSTRUCTIVOS S.L. 279.175,00 

11 
CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES 
SÁNCHEZ LOPEZ S.L.U. 249.969,07 

12 JUMABEDA S.L. 276.722,33 

13 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS S.A. 257.337,00 

14 MARTINEZ OLMOS E HIJO S.A. 252.675,44 

15 
INFRAESTRUCTURAS Y FERROCARRILES 
S.L. 382.360,00 

16 LIROLA INGENIERIA Y OBRAS S.L. 284.106,80 

17 LEAMAR 2001 S.A. 285.772,00 

18 CONSTRUCCIONES RUIZ ALEMAN S.A. 253.600,73 

19 J.T. OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS S.L. 263.300,00 

20 PAVIMENTOS ASFÁLTICOS LARIO S.L. 229.543,18 

21 ARIDOS SERRATA S.L. 236.126,98 

22 URBANIZACIONES VIALES Y ASFALTOS S.L. 270.000,00 

23 PÓRFIDOS DE RIEGOS ASFÁLTICOS S.L. 249.000,00 

24 PROBISA VIAS Y OBRAS S.L.U. 254.419,26 

25 GONZÁLEZ SOTO S.A. 271.971,00 

26 
TRANSPORTES EUROPEOS DEL CAMPO DE 
CARTAGENA S.L. 260.009,00 

27 CONSTRUCCIONES URDECON S.A. 275.540,32 

28 ETOSA OBRAS Y SERVICIOS BUILDING S.L.U. 248.760,75 

29 CONSTRUCCIONES INIESTA S.L.U. 234.454,34 
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A la vista de la lectura de las ofertas economicas la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, 

excluir la oferta presentada por el licitador número 15, Infraestructuras y Ferrocarriles, S.L., al exceder su oferta 

(382.360,00 euros) del valor estimado del contrato. 

 

Posteriormente se procede a la evaluación y clasificación de las ofertas, previa comprobación de la 

existencia de posibles bajas anormales o desproporcionadas, de conformidad con el artículo 149 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) y según el criterio fijado en el apartado L 

del Anexo I del PCAP (Art.85 del RGLCAP), resultando que las ofertas de los licitadores número 5, PEREZ 

SANCHEZ, MIGUEL ANGEL y número 20, PAVIMENTOS ASFÁLTICOS LARIO S.L., se presumen que son 

anormalmente bajas. (Se adjunta a esta acta, Anexo con dicho cálculo).  

 

Siendo el licitador PAVIMENTOS ASFÁLTICOS LARIO S.L., el que realiza la oferta de precio más bajo 

en la cantidad de 229.543,18 euros, con un IVA de 48.204,07 euros, lo que supone un importe total de 

277.747,25 euros, la Mesa de Contratación lo propone como adjudicatario de este contrato, pero como la oferta 

se presume como anormalmente baja, acuerda, de conformidad con los artículos 149 y 159 de la LCSP, 

concederle un plazo de 5 días hábiles, desde el envío de la correspondiente comunicación, para que justifique 

su oferta. Asi mismo, y de conformidad con los citados artículos 149 y 159 de la LCSP, la Mesa acuerda 

condeder igual plazo al licitador número 5, PEREZ SÁNCHEZ, MIGUEL ANGEL, para que justifique también su 

oferta. 

 

Finalizada dicha actuación, se invita a los asistentes al acto a que manifiesten sus observaciones, no 

produciéndose ninguna intervención al respecto. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por terminado el acto a las trece cincuenta minutos del 

precitado día, de todo lo cual, como Secretario, CERTIFICO. 

 

 
 

Vº Bº 

     LA PRESIDENTA,                                                         EL SECRETARIO, 

  Fdo.: Gloria García Ortuño.                                    Fdo.: Juan Jesús Ortuño Martínez. 
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ANEXO ACTA MESA CONTRATACIÓN APERTURA SOBRE ÚNICO 
EXPTE. 14022/2019 CÁLCULO BAJAS 

        

Nº LICITADOR 
OFERTAS 

ECONOM. 

OFERTAS 

SELECCIÓN 

EXCLUY. 

MEDIA+10% 

OFERTAS 

ANORM. 

OFERTAS 

NO 

ANORM. 

OFERTA MAS 

VENTAJOSA 

NO INCURSA 

EN ANORM 

1 PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA  238.048,80 238.048,80 238.048,80   238.048,80   

2 CONSTRUCCIONES SANGONERA S.A. 251.378,96 251.378,96 251.378,96   251.378,96   

3 ASFALTOS BITUMINOSOS S.A. 288.263,53 288.263,53     288.263,53   

4 MIGUEL CONESA FRANCO 258.360,00 258.360,00 258.360,00   258.360,00   

5 MIGUEL ANGEL PÉREZ SÁNCHEZ 230.000,00 230.000,00 230.000,00 230.000,00     

6 CESYR ESTUDIOS Y CONSTRUCCION  248.460,75 248.460,75 248.460,75   248.460,75   

7 SBA INFRAESTRUCTURAS S.L. 257.046,97 257.046,97 257.046,97   257.046,97   

8 URDEMA S.A. 272.840,00 272.840,00 272.840,00   272.840,00   

9 SERRANO AZNAR OBRAS PÚBLICAS  274.915,11 274.915,11 274.915,11   274.915,11   

10 PYCO PROYECTOS CONSTRUCTIVOS  279.175,00 279.175,00 279.175,00   279.175,00   

11 
CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES 
SÁNCHEZ LOPEZ  249.969,07 249.969,07 249.969,07   249.969,07   

12 JUMABEDA S.L. 276.722,33 276.722,33 276.722,33   276.722,33   

13 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS S.A. 257.337,00 257.337,00 257.337,00   257.337,00   

14 MARTINEZ OLMOS E HIJO S.A. 252.675,44 252.675,44 252.675,44   252.675,44   

15 
INFRAESTRUCTURAS Y 
FERROCARRILES  excluida       excluida   

16 LIROLA INGENIERIA Y OBRAS S.L. 284.106,80 284.106,80 284.106,80   284.106,80   

17 LEAMAR 2001 S.A. 285.772,00 285.772,00     285.772,00   

18 CONSTRUCCIONES RUIZ ALEMAN S.A. 253.600,73 253.600,73 253.600,73   253.600,73   

19 J.T. OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS  263.300,00 263.300,00 263.300,00   263.300,00   

20 PAVIMENTOS ASFÁLTICOS LARIO S.L. 229.543,18 229.543,18 229.543,18 229.543,18     

21 ARIDOS SERRATA S.L. 236.126,98       236.126,98   

22 URBANIZACIONES VIALES Y ASFALTOS 270.000,00 270.000,00 270.000,00   270.000,00   

23 PÓRFIDOS DE RIEGOS ASFÁLTICOS  249.000,00 249.000,00 249.000,00   249.000,00   

24 PROBISA VIAS Y OBRAS S.L.U. 254.419,26 254.419,26 254.419,26   254.419,26   

25 GONZÁLEZ SOTO S.A. 271.971,00       271.971,00   

26 
TRANSPORTES EUROPEOS DEL 
CAMPO DE CARTAGENA S.L. 260.009,00 260.009,00 260.009,00   260.009,00   

27 CONSTRUCCIONES URDECON S.A. 275.540,32 275.540,32 275.540,32   275.540,32   

28 ETOSA OBRAS Y SERVICIOS BUILDING  248.760,75 248.760,75 248.760,75   248.760,75   

29 CONSTRUCCIONES INIESTA S.L.U. 234.454,34 234.454,340 234.454,34   234.454,34 234.454,34 

        

 
TOTAL 

 

6.743.699,34
0 

6.169.663,81
0 

   

 
MEDIA 

 

259.373,052 257.069,325 
   

 
MEDIA+10% 

 

285.310,357 
    

 
MEDIA-10% 

  
231.362,393 

   

 
Porcentaje empleado 10% 
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